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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA “HACIA EL PROGRAMA  GENERAL DE DESARROLLO  DEL
DISTRITO FEDERAL 2006-2012, PARTICIPACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD SOCIAL” 

(Al margen superior un sello que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA “HACIA EL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO DEL DISTRITO 
FEDERAL 2006-2012, PARTICIPACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD SOCIAL”  

El Gobierno del Distrito Federal de conformidad con los artículos 12, fracciones V, XIII y XIV, 22, y 115, fracción I del 
Estatuto  de  Gobierno  del  Distrito  Federal  y  demás  disposiciones  jurídicas  aplicables  convoca  del  14  al  25  de  mayo  de 
2007, a las y los habitantes del Distrito Federal en general a participar con sus propuestas en el diseño de la Ciudad que 
queremos, la definición de los ejes rectores y acciones del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2006-2012.  

Para  el  Gobierno  del  Distrito  Federal  es  fundamental  sumar  el  talento,  la  creatividad  y  la  iniciativa  ciudadana  a  la 
definición de los lineamientos generales que serán la guía de las acciones a instrumentar para mejorar la calidad de vida en    la 
Ciudad de México.  

Las formas de intervención tendrán dos modalidades, la participación en los foros de consulta pública, o bien, por conducto de la 
página web del Gobierno del Distrito Federal (www.df.gob.mx).  

La mecánica de recepción de propuestas será la siguiente: 

Participación  en  los  foros  de  consulta  pública.-  Se  establecerán  mesas  temáticas  para  el  registro  de  participantes 
y  la recepción de propuestas, éstas serán de extensión libre, sin embargo, cuando excedan de 5 cuartillas, deberán 
acompañarse  de un resumen de un máximo de 3 cuartillas.  En caso de que se opte por la exposición oral de las propuestas 
en el Foro,  ésta deberá limitarse a 3 minutos y se encontrará condicionada al orden de registro y entrega de las ponencias, 
así como los horarios programados para la Consulta.   

La consulta en su modalidad de foros se realizará del 14 al 25 de mayo, con las 
siguientes:  

SEDES, HORARIOS Y  TEMAS: 

Tema  Lugar  Fecha Hora Coordinación   
1  Desarrollo  Social  Club De Periodistas 

de México,  
Filomeno Mata #8, 

Col Centro  

14 al 18 de  
mayo de 2007 

10 :00  am a  
14:00 pm  

Secretaría de Desarrollo Social 

2  Comunidades  étnicas, 
migrantes y sus familias  

Club de Periodistas 
de México,  

Filomeno Mata #8, 
Col Centro  

3  Consulta popular en 
salud  

Red de hospitales de 
la Secretaría de  
Salud del DF  

15 y 16 de 
mayo de  

2007  

9:00 am a  
18:00 pm  

Secretaría de Salud  

25 de  
mayo de  

2007 

10:00 am a  
16:00 pm  

Secretaría    de    Desarrollo    Rural    y 
Equidad para las Comunidades  

4  El turismo en el Distrito 
Federal  

Centro de 
Convenciones  

Canaco 
Morelos #67, Col.  

Juárez  

16 de  
mayo de  

2007 

9:00 am a  
14:00 pm  

Secretaría de Turismo  



8 de mayo de 2007  GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3

5  Justicia Cívica y 
Defensoría de Oficio  

Antiguo Templo de 
Corpus Christhi,  

Av. Juárez 44, Col. 
Centro  

16 de  
mayo de  

2007 

8:00 am a  
16:00 pm  

Consejería   Jurídica   y   de   Servicios 
Legales  

6  Democracia gobernable   Antiguo Templo de 
Corpus Christhi,  

Av. Juárez 44, Col. 
Centro  

7  La Ciudad que 
queremos las Mujeres  

Instituto Politécnico 
Nacional  

21 de  
mayo de  

2007 

10:00 am a  
14:00 pm  

Instituto  de  las  Mujeres  del  Distrito 
Federal  

17 de  
mayo de  

2007 

9:00 am a  
16:00 pm  

Secretaría de Gobierno  

8  Procuración de Justicia 
y Participación 
Ciudadana  

Auditorio Carlos 
Franco Sodi  

Pallares, Niños 
Héroes N. 106, Col. 

Doctores  
9  Infraestructura y 

Servicios Públicos   
Hotel Sheraton 

Alameda  
17 de  

mayo de  
2007 

9:00 am Secretaría de Obras y Servicios 

10    Cultura en el DF  Museo de Arte 
Popular Mexicano, 
Revillagigedo N.11  

17 de  
mayo de  

2007 

9:00 am Secretaría de Cultura  

11    Desarrollo Económico  Expo-Reforma 
Canaco Ciudad de  

México  

17 de  
mayo de  

2007 

9:00 am Secretaría de Desarrollo Económico 

17 de  
mayo de  

2007 

10:00 am Procuraduría General de Justicia 

12    Rumbo a la 
transformación del 
Modelo Educativo en la 
Ciudad de México.  

Museo de la Ciudad 
de México, Pino  
Suárez 30, Col. 

Centro  
13    Modernización en la 

organización y 
funcionamiento de la 
Administración Pública 
del Distrito Federal  

Museo de la Ciudad 
de México, Pino  
Suárez 30, Col. 

Centro  

17 de  
mayo de  

2007 

17:00 a 19:00 
pm  

Oficialía Mayor  

17 de  
mayo de 

2007 

10:00 am Secretaría de Educación  

14    Medio Ambiente  Chapultepec  19 de  
mayo de  

2007 
15    Política Laboral  Museo de la Ciudad 

de México, Pino  
Suárez 30, Col. 

Centro  
16    Seguridad Pública  Explanada de la 

Delegación  
Coyoacán   

18 de  
mayo de  

2007 

10:00 am a 
15:00 horas 

Secretaría de Seguridad Pública 

17    Equidad tributaria y 
financiamiento al 
desarrollo de la 
infraestructura de la 
Ciudad de México  

Antiguo Templo de 
Corpus Christhi,  

Av. Juárez 44, Col. 
Centro  

22 de  
mayo de  

2007 

17:00 pm Secretaría de Finanzas  

Secretaría  del  Trabajo  y  Fomento  al 
Empleo  

9:00 am a 
18:00 pm 

15 y 16 de  
mayo de   

2007 

9:00 am a 
14:00 pm 

Secretaría de Medio Ambiente 

18    La protección civil en 
la Ciudad de México  

Plaza de las Tres 
Culturas  

23 de  
mayo de  

2007 
19    El Transporte en la  

Zona Metropolitana de 
la Ciudad de México   

Palacio de Minería, 
Tacuba 5, Centro  

Histórico  

23  de 
mayo de  

2007  
20    Desarrollo urbano y 

vivienda  
SEDUVI, San 

Antonio Abad #32,  
PB, Col. Tránsito  

23 de  
mayo de  

2007 

10:00 am a 
18:00 pm  

Secretaría   de   Desarrollo   Urbano   y 
Vivienda  

18:00 pm Secretaría de Transportes y Vialidad 

10:00 am a 
14:00 pm  

Secretaría de Protección Civil 
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21  Estrategias,  herramientas  y 
acciones  para  promover  la 
transparencia y la rendición 
de cuentas en las D e l e g a   
c i o n e s, Dependencias y 
Entidades del Gobierno del 
Distrito Federal.  

Auditorio Delegación 
Álvaro Obregón  

Azcapotzalco 
Benito Juárez 

Coyoacán 
Cuauhtémoc 
Cuajimalpa 

Gustavo A. Madero 
Iztacalco 

Iztapalapa 
Magdalena Contreras 

Miguel Hidalgo  
Milpa Alta 

Tlahuac 
Tlalpan  

Venustiano Carranza 
Xochimilco  

2007.    
16 de mayo 
16 de mayo 
17 de mayo 
17 de mayo 
18 de mayo 
18 de mayo 
21 de mayo 
21 de mayo 
22 de mayo 
22 de mayo 
23 de mayo 
23 de mayo 
24 de mayo 
24 de mayo 
25 de mayo 
25 de mayo 

12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs. 
12 a 15 hrs. 
17 a 20 hrs.  

Contraloría General 

Para mayores detalles consultar la página web del Gobierno del Distrito Federal para la precisión de los subtemas en los que 
se desagrega la consulta.  

Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil siete. 

LA JEFATURA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES  

FE  DE  ERRATAS  AL  ACUERDO  QUE  REFORMA,  ADICIONA  Y  DEROGA  DIVERSOS  PUNTOS  DE  LA 
CIRCULAR/GDF-SSDF/01/06 QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y 
OPERACIÓN   DE   LOS   SERVICIOS   DE   SALUD   RELACIONADOS   CON   LA   INTERRUPCIÓN   DEL 
EMBARAZO EN EL DISTRITO FEDERAL  

LIC.  ERNESTINA  GODOY  RAMOS,  Directora  General  Jurídica  y  de  Estudios  legislativos,  con  fundamento  en  el 
artículo 114, fracción V del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y del Acuerdo por el que 
se Reglamenta la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 1987, emito el siguiente:  

FE  DE  ERRATAS  AL  ACUERDO  QUE  REFORMA,  ADICIONA  Y  DEROGA  DIVERSOS  PUNTOS  DE  LA 
CIRCULAR/GDF-SSDF/01/06   QUE   CONTIENE   LOS   LINEAMIENTOS   GENERALES   DE   ORGANIZACIÓN   Y 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD RELACIONADOS CON LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO EN
EL DISTRITO FEDERAL, Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, Décima Séptima Época, número 75, del 4  de 
mayo de 2007.  

Página 3 primer párrafo  

DICE:  
ÚNICO. - Se reforman los puntos primero, tercero, fracciones I y II, quinto, séptimo, octavo, noveno, décimo segundo, 
décimo cuarto, décimo quinto, décimo noveno y vigésimo; se adicionan las fracciones IV a VI al punto cuarto, el punto 
cuarto  bis,  y  se  deroga  el  punto  décimo  tercero  de  la  CIRCULAR/GDF-SSDF/01/06  que  contiene  los  Lineamientos 
Generales  de  Organización  y  Operación  de  los  Servicios  de  Salud  relacionados  con  la  Interrupción  del  Embarazo  en 
el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

DEBE DECIR:  
ÚNICO. - Se reforman los puntos primero, tercero, fracciones I y II, quinto, séptimo, octavo, noveno, décimo segundo, 
décimo cuarto, décimo quinto, décimo noveno y vigésimo; se adicionan las fracciones IV a VI al punto tercero, el punto 
cuarto  bis,  y  se  deroga  el  punto  décimo  tercero  de  la  CIRCULAR/GDF-SSDF/01/06  que  contiene  los  Lineamientos 
Generales  de  Organización  y  Operación  de  los  Servicios  de  Salud  relacionados  con  la  Interrupción  del  Embarazo  en 
el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Página 4 renglón 35  

DICE:  
contemplados  en  los  puntos  cuarto  y  quinto de estos Lineamientos Generales, serán las pertenecientes al sector público o  

DEBE DECIR:  
contemplados en los puntos cuarto  y cuarto bis de estos Lineamientos Generales, serán las pertenecientes al sector público o  

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

(Firma) 

DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS  
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E  D  I  C  T  O  S 
(Al  margen  superior  izquierdo  el  Escudo  Nacional  que  dice:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- “2007 Mediación: Proceso Flexible y Solución Confiable”)  

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.  

EDICTO.  
En los autos del juicio Ordinario Mercantil, promovido por UNIÓN DE CRÉDITO DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en    
contra de MALAGON SOTO APOLINAR, expediente número 243/2000, LA C. JUEZ TRIGESIMO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL, por sentencia definitiva de fecha dos de abril del dos mil siete se ordenó publicar los puntos resolutivos de dicha sentencia,  
que a la letra dicen……………………………………………………………………….....................  
PRIMERO.-  Ha  sido  procedente  la  vía  Ordinaria  Mercantil,  en  la  que  el  actor,  probó  su  acción  y  el  demandado  se  constituyó  en  
rebeldía…………………………………………………………………………………………………………................................................  
SEGUNDO.-  En  consecuencia,  se  condena  al  demandado  MALAGON  SOTO  APOLINAR  a  pagar  al  actor  la  cantidad  de 
$1,000,000.00(UN MILLON DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal, lo que deberá hacer en el  
término de cinco días, una vez que este fallo sea legalmente ejecutable……………………………………………........................................  
TERCERO.- Se condena al demandado a pagar al banco actor, los intereses ordinarios y moratorios en la forma y términos precisados en     
los considerándoos III y IV de este fallo, cuyas cantidades líquidas se determinarán en ejecución de sentencia……………………………    
CUARTO.- Se reservan los derechos de la actora en relación a la prestación marcada con el inciso e)……………………….......................  
QUINTO.- Notifíquese. Y con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio no reformado, publíquense los resolutivos de este  
fallo por tres veces consecutivas en la GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, debiéndose librar atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. Juez competente en Zitàcuaro, Michoacán, para que proceda a publicar los puntos resolutivos de este fallo en la forma  
antes ordenada en el periódico oficial de dicha entidad………………………..................................................................................................  
A S I, Definitivamente juzgando lo sentenció y firma, la Ciudadana Juez Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal , Licenciada 
SANDRA  LUZ  DÍAZ  ORTIZ,  quien actúa  ante  la  Ciudadana  Secretaria  de  Acuerdos  “A”  Licenciada  MARIA  YVONNE  PEREZ 
LOPEZ, que autoriza y da fe……………………… …......................................................................  …………………………………………Mèxico, D.F., a 24 de ABRIL DE 2007. 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”. 
(Firma)  

LIC. MARIA YVONNE PEREZ LOPEZ. 

(Al margen inferior derecho un sello legible que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO TRIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL)  


